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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración Local

RESOLUCION por da que se otorga 
visado a la fijacián de la jomada 
completa ai alguiacU, œ la plantilla 
del Aiyiumtamiiento de Sardón de 
Dinero.

De contformidad con el artículo' 13 
diel váigenite Rieglam'ento de Funciona
rios de lAdminiistración Local, esta 
Dirección General ha ¡resueiito otcrgiar 
su visado a la modificación de la 
plantilla del Ayuntamiento de Sardón 
de Duero (Valladohd), en el sentido 
de que la plaza de alguacil, que fi
guraba en la misma, con jomada re
ducida, lo sea len lo sucesivo con jor
nada comp-lota y clasificada en el Gru
po' D) Subalternos, alguacil con co
metido múltiple y grado retributivo 1.

El incremento de sueldos consoli
dados y pagas extraordinarias que re
sulte de la presente modificación de 
plantilla, operará a los efectos de au
mentar el importe de la cuota comple
mentaria piara la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Local a que se refiere el artículo 7.° 
dej. Decreto 3.083-1970, de 15 de oc
tubre, m relación con el párrafo- 2 del 
artiículo 10 del Decreto 3.215-1969, de 
19 de diciembre.

Madrid, 12 de abril de 1973.—El 
Director general, P. D., el secretario 
general, Jiavier Bilbao Amézaga.

1-775

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en su, sesión del día 9 de abril de 
1973, ha lacordado' tornar en conside
ración el proyecto de nuevo- firme as
fáltico' de la carretera provincial de 
Cuenca de Campos a iCeinos.

A tenor de ilo dispuesto en el artícu
lo 288 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante 'el plazo de quince 
ditas a contar 'del siguiente a la publi
cación de teste .anuncio 'en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, dicho pro
yecto se halla expuesto al público, du
rante las horas -de ofiicina, en. el Ne
gociado 5.° de esta Diputación.

Terminado el plazo 'de exposition' 
y .dentro' de los quince días siguientes, 
podrán, formularsel-as red am. aciones 
que se estim-en oportun.as.

Asimismo, se hace público que esta 
Excma. Diputación Provincial, en- su 
sesión del -día 9 d'e abril de 1973, 
.apirobó los pliegos de condiciones ge
neral administrativas para la contra
tación de las obras 'de las ví.as pro

vinciales de 'Cuenca de Campos a Cei
nos, Villalba de la Loma a Miayorga 
y de La Seca a Rodilana, y por los 
que h,a de -regirse la contrataci'ón de 
las mismas. Dichos pliegos se encuen
tran 'expuestos al público m las ofici
nas indicadas, durante el plazo de 
ocho 'días ,a contar del siguiiente a la 
publicación de este anuncio, pujdién- 
'dose presentar reclamaciones contra 
los mismos, en el plazo citado de ocho 
díias, a ten'Or 'de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglammto 'de Conibra- 
tación de las Corporaciones ' Locales.

De igual 'modo y cumpliendo lo 
dispuesto en el citado artículo 24 dei 
pliego de condiciones facultativas de 
las obras a que hace referencia este 
anuncio, se 'encuentran expuestos ai 
público, en el plazo de ocho 'días, ho
ras y oficinas y.a indicadas, durante el 
cual se podrán' .'formular las reclama
ciones que 'estimen oportunas.

Valladolid, 13 de abril 'de 1973.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

1.798

Devolución de fianzas

Dando cumplimi'ento a lo dispuesto 
en id artículo 88 del vigente Regla
mento de Contratiaoión de las Corpo-' 
raciones Locales-, se hace público que 
va a procederse a la devolución de las 
garantías definitivas que luego se di
rán;, con objeto 'de que, -durante el
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palazo de quince dias, desde la puibli- 
ciajción) de este 'anuncio, piresemten. re- 
elamaciones por quienes oreyeren te
nor algún dereciho exigible a los ad- 
juddcatarios que se mencionan por 
razón' de los contratos garantizados:

■Don' Cipriano' -Mongil Prieto, por 
leña, fianza 7.150 pesetas.

Don Jesús Virto González, por col
cho'nes, almothadas y eamisetas, fian
za 2.546 pesetas.

Don Antonio Robles Flórez, por 
carne congelada, fianza g.ooo pesetas.,» -^i^, RégjX^pp Local.

■Carbones Sánchez, S. L., por leña An tRObí'de Bj- "Carbones Sánchez, S. L.,
de encina, fianza 3.200 pesetas.

Don' José Luis Pinar Sánchez, pi 
pantalones, fianza 3.000 pesetas. 

C

po,r mantas, fianza 880 pesetas.
Don Teódulo Muñoz Santos, “Hijo 

de P. Muñoz”, por mantequilla, fian
za 1.354 pesetas.

Don Anastasio Lozano Vázquez, 
por carne congelada, fianza 90.048 
pesetas.

IVANASA, huevos, fianza 34.272

abril de 1973.—
Luis Mosquera

^go jdifisrido 

Pías. 1.774—1.623

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CABEZON

Por don Alfredo Monedero Meri
no, se solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de bar 
en la calle Onésimo Redondo, núme
ro 2, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Cabezón, 13 de abril de 1973'—1^1 
alcalde, Luis Alamo.

1.778—1.624

RUBI DE BRACAMONTE
Apro'bado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concoadantes de la Ley 

«:^Zí-.3^1 ?J
Has. IÍ5Ü

imonte, 5 de abril de 
e, Clemencio Pita.

1.652—1.625

LOS COMU NER OS
Rendida la cuenta del presupuesto 

extraofldinario número 1-1969, de 
pavimentación de la Plaza de Espa
ña, estará dé manifiesto al .público, 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales y los ocho días siguientes 
podrán foimulairse contra las misimas 
las reolamaciones u observaciones que 
se juzguen pertinentes.

Villalar de los Gortiuneros, 7 de 
abrift'de 1973.—lEl alcalde, F. Calvo 
Casápola. |^^ 1.702—1.626

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.-.NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primetra instancia número 
3 de Valladolid, en ei pr^oceso ejecuti
vo, número 535-71, promovido por 
don Silviano de la Vega Vega, contra 
Vicasa, Compañía -Anónima de Cons
trucciones, sobre reclamación de can
tidad, ha acordado sacar a primera y 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados a referido demandado, 
que están depositados en poder de 
Vicasa, Compañía Anónima de Cons- 
tiuicciones, Paseo de Zorrilla, número 
89, donde pued’en ser examinados.

En un solo lote
i. Vivienda letra G, número 10 de 

orden en la planta segunda de la casa 

en esta ciudad, en, la calle Goya, nú
mero 1; se enomeníbra situada 'entran
do al portal y ¡ascendiendo por la es
calera izquierda, tiene una superficie 
útil de 69 metros y 95 decímetros cua
drados, consta de cuatro habitaciones, 
dos de ellas .exteriores a la calle Goya 
y dos interiores al patio de manzana 
de la finca, cocina con terraza cubier
ta al patio de manzana y cuarto de 
baño, hall y pasillo. Linda al Norte, 
con eil patio de manzana y el piso le
tra H; al Sur, con la calle Goya; al 
Este, con el piso H y la caja de es
calera, y al 'Oeste, con la medianería 
de la casa adyacente del Paseo de Zo- 
■rrilla, 87. Cuota del doscientos die
ciocho por ciento. Tomo 1.307, folio 
63, finca 51.511, inscripción primera.

2. Vivienda letra J, número 12 de 
orden en la planta segunda de la casa 
en esta ciudad, en la calle Goya, nú
mero uno, se encuœtra situada en- 
tra'Udo al portal y ascendiendo por la 
escalera de la derechía tiene una su
perficie de 68 metros y 93 decímetros 
cuadrados, consta de cuatro habita- 
ciones, dos de ellas exteriores a la ca
lle Goya y una de ellas con terraza al 
patio de luces cubierta, cocina con 
ventana al patio de luces y cuarto de 
baño, hall y pasillo. Linda Norte, con 
el piso K; Sur, con la calle Goya; 
Este, patio de luces y el solar antigua 
.propied'ad del Ayuntamiento de Va
lladolid, y al Oeste, con el piso I y la 
caja de escalera. Cuota 2,589 por 
ciento. Tomo 1.307, folio 67, finca 
51.515, inscripción primera.

3. Vivienda Itetra J, número 18 de 
orden en la planta tercera de la casa 
en esta ciudad, en la calle Goya, nú
mero uno, se encuentra situada en
trando al portal y ascendiendo por la 
escalera de la derecha, tiene una su
perficie de 78 metros y 93 decímetros 
cuadrados. Consta de cuatro habita
ciones, dos de elles exteriores a la ca
lle Goya y una de ellas con terraza cu
bierta a la calle y dos interiores al 
patio de luces, una de ellas con terra
za al patio de luces cubierta, cocina 
con ventana al patio' de luces y cuarto 
de baño, hall y pasillo. Linda al Nor
te con el piso K; Sur, calle Goya; 
Este,, patio de luces y solar propiedad

51®
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'del Ayniiatamieinito die Valladolid; y 
Ceste, piso I y caja die escalera. Cuota 
-2,389 por ciernto. Inscrito* al tomo 
1.307, folio 79, finca número 51.527, 
ánscripción primera.

TasadO' pericialmente œ la canti
dad de 1.139.050 p'esetas.

El ■acto de subastia se cfectuiará, en 
da Sala Auidiencüa de 'este J^uzgado, a 
las once y treinta horas, diel 'día 18 de 
mayo de 1973, previniéndose a los li- 
citadores 'que deseen' tornar piarte en 
la misma, que deberán consign,ar pre
vi,amiente, 'en ia mesa del Juzgado, 
lina cantidad igual, al miedos, al 10 
por lOO de la tasación, sin cuyo re^ 
''qdisito no serán admitidos, no pu- 
•diendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo.

Que los bienes que se sacian a subas- 
da a instiancia de la parte actora sin 
•estar suplidos los títulos 'de propiedad 
de los mismos ni h,aber&e presentado 
los títulos. Que la certificación de oar- 
:gas se lencuentra de manifiesto, en Se
cretaría, pata que pueda ser examina
das por los que deseen tomar parte en 
la subasta 'y que las cargas preferen
tes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, subrogándose el rematante a 
las mismias, sin diestinarse a su ex
tinción lo que se Obtenga en el re- 
miate.

En Valladolid, a cinco de .abril, de 
mil norvecientos set-enta y tres.—iRu- 

"15^írdis"ÍWiairáii^^ secretario, Jesús 
4jr¿íá¿illáz léu'eStó. ■
PA6Q PREVíO1 I.713 —1.627 
Pías,   

‘WrnmciíD.—.numero 4

^Don Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
-ejecutivo número 21 de 1973) lue se 
-:siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—El ilus

trísimo señor dos Antonio Anaya 
Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia número cuatro de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, Banco Español de Crédito, 
S. A., con domicilio social en Madrid, 
calle Alcalá, número 14, represen
tado por el procurador don José Me
néndez * Sánchez y dirigido por el 
letrado don José Pascual Callejo, y 
de la otra, como demandado, don 
Hilario Rojas Vega, mayor de edad, 
agricultor y con domicilio en Serrada 
(Valladolid), éste por su incompare
cencia en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Hilario Rojas Vega, mayor 
de edad, agricultor, con domicilio en 
Serrada (Valladolid), y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de 
setenta y ocho mil ptas. de principal, 
cuatrocientas catorce ptas. de gastos 
de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a refe
rido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíque
sele esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifi
cación personal dentro de tercero 
día.—Así por esta sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Antonio 
Anaya.—Firmado y rubricado.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la'anterior sentencia por el 
señor juez, que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Olalla. 
Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original, a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a veintiocho de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. — Félix 
Olalla Mariscal.

1.576—1.628

VALLADOLID.—NUMERO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 55 de 1973, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Antonio Anaya 
Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia n.® cuatro de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Manuel Martínez Sahagún, ma
yor de edad, casado, industrial, y ve
cino de Valladolid, Paseo Zorrilla, 
número 94, representado por el pro
curador don Felipe Alonso Delgado, 
y dirigido por el letrado don José-Ma- 
ría Cortejoso Montero, y de la otra, 
como demandada, doña Venancia 
Sánchez Ortega, mayor de edad, viu
da, propietaria y vecina de Horcajo 
de las Torres (Avila), por su incom
parecencia, en situación de rebeldía 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a la de
mandada doña Venancia Sánchez Or
tega, mayor de edad, viuda, propieta
ria,. y vecina de Horcajo de las 
Torres (Avila), y con ello completo 
pago del actor de la cantidad cin
cuenta y seis mil novecientas veinti
séis pesetas de principal, y los inte
reses legales de dichas sumas, con
denando a referida demandada al 
total pago de las costas del pro
cedimiento. Notifíquesele esta sen- 
tencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal' dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio,

MCD 2022-L5



4 l8 de abril de 1973

mando y firmo. — Antonio Anaya 
Gómez,—Firmado y rubricado».

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Olalla 
Mariscal.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma a la demanda
da, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a tres de abril de mil 
onvecientos setenta y tres.—Félix 
Olalla Mariscal.

1.665—1.629

I VALLADOLID—NUMERO 4

CEDULA DE CITACION

l£n virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor juez de instrucción 
número 4 de Valladolid, en diligen
cias previas número 175’73, sobre 
apropiación indebida, por medio de 
la presente se cita de comparecen
cia ante este Juzgado, al denunciado 
Moisés Benjamín Santos García, naci
do en Camaleño (Santander), el día 21 
de diciembre de 1946, hijo de Luis y 
Ascensión, hoy en ignorado parade
ro, por término de diez días, al obje
to de recibirle declaración, advirtién
dole, que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Valladolid, 10 de abril de 1973-— 
El juez.—Antonio Anaya Gómez.— 
El secretario, Félix Olalla Mariscal.

1.718

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Orejón MataUama, juez mu

nicipal númeno dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil número 147-72, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Ramón 
Fernández Varas, con doña Jesusa 
Santa María, sobre Teclam.ación de 
cantidad, tengo acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, térmi

no de ocho días y en un solo lote los 
bienes que se dirán, cuyo remate se 
verificará, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día tres de mayo y 
hora de las doce.

Objeto de subasta
Un televisor, marca Sanyo, de 24 

pulgadias. Tasado en 8.000 pesetas.
Se halla depositado en la demanda

da, calle Covadonda, 10-4.° E.
No se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes del ava
lúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de- 
derán los licitadores oonságnar pre- 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
■en el estaiblecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo pa
ra la su'basta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Valladolid, treinta de marzo de mil 
novecientos setenta ,y tres.—Luis Ore
jón ''Matalíana.—©1 secretario, Jesús 
Gil Sanz.

1.—. 1.792—1.630

ANUNCIOSJFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTO

En los autos sobre conciliación, 
seguidos ante esta Magistratura por 
Carlos Nieto Velasco, contra Carlos 
Sáez García y Oscar Benito Pérez, 
por el ilustrísimo señor magistrado 
de Trabajo de esta provincia, se ha 
acordado, en providencia de hoy, 
sacar a pública subasta los siguientes 
bienes embargados a los deudores:

Una cafetera «Cimbalí», de dos 
grupos; tasada en 10.000 pesetas.

Una máquina registradora, marca 
«Régna», pantalla electrónica; en 
10.000 pesetas.

Un molinillo eléctrico, marca 
«Omega»; en 3.000 pesetas.

Cuatro ventiladores grandes; en 
1.500 pesetas.

Total, 24.500 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de Carlos Sáez 
García, y se venden para pagar a 5 
Carlos Nieto Velasco la cantidad 
de 5-825 pesetas de principal, más 
3.500 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas y gastos de 
procedimiento.

Señalándose para la celebración . 
de la primera subasta el día 3 de 
mayo próximo, a la una horas; para 
la celebración de la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la ( 
tasación, el día 17 de mayo, a la 
una horas; y para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de mayo próxi
mo, a la una horas, celebrándo
se todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que 
la segunda y tercera subasta se 
celebrarán solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se 
adjudicasen los bienes en alguna de 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes 
se hallan en poder de Carlos Sáez 
García, estando éstos ubicados en. 
Restaurante, la gasolinera de Medina 
del Campo, carretera Madrid, kilóme
tro 157, siendo depositario de los., 
mismos don Carlos Sáez García.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no so- 
admitirán posturas que -no cubran, at '> 
menos, las dos terceras partes det ' 
justiprecio de los bienes que sirvan 
de tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las ‘ 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la consignación del lO por ' 
100 de la tasación de los menciona
dos bienes.

Y a los efectos oportunos, y para ' 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a seis de abril de mil no- i, 
vecientos setenta y tres.—El secre- 
tario (ilegible),—y.° B.°: El magistra- / 
do de Trabajo, Baltasar Rodríguez í 

Santos.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

MCD 2022-L5


